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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado 
el 30 de Abril de 1930, establece los caracteres de paten- 
tábllidad de las invenciones de tipo, industrial que tiénán^
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitt^^p 
do por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, ' 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva­
do al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu- ' 
brimientos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogien­
do la Oí den de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crite­
rio legal de que también serán patentables los instrumentos 
objetos, o partes de los mismos, que aporten a la función 
a m e  son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y-en - 
definitiva que constituyan una mejora sustancial sobaré lo 
anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi­
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi_ 
u,-s y ventajas que 1.; hacen merecedora de) privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiando 
así los méritos de quien aporta a la industria del país una 
mejora efectiva y precisamente comprendida entre las anun­
ciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en re­
lación cor, el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de Noviembre de 1935).



El objeto de la presente invención, tal como se 
expresa el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste 
en un conjunto de mueble para máquina recreativa.

Las máquinas recreativas están integradas por una 
larga serie de componentes y dispositivos, cada uno de los 
cuales esta destinado a realizar una función especifica y 
concreta. Todo ello debe quedar alojado en una carcasa o 
mueble de modo que aquellos componentes y dispositivos sean 
accesibles para permitir su manipulación durante las repa­
raciones o revisiones de mantenimiento, sin necesidad de des 
montantearte de la máquina.

El método convencional llevado a cabo párá 'obte­
ner la accesibilidad de los citados componentes y dlbpositi 
vos, consiste en sobredimensionar el mueble, quedando asi 
espacios libres suficientes para que el operario pueda ma­
nipular y/o extraer únicamente aquellos elementos que sea 
necesario. El sobredimensionado del mueble representa un
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serio problema de transporte y almacenaje, motivo p&r'ei 
cual, laaludida solución no es rentable ni adecuada*'--'

Con el propósito de evitar tales inconvenientes 
y resolver de un modo efectivo la cuestión, el mueble que 
nos ocupa está compartimentado en diferentes zonas con ac­
cesos mediante compuertas, cajones total o parcialmente ex-
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traibles, placas modulares, etc.
A tal fin el conjunto de mueble para máquina recrea 

tiva en cuestión está formado por dos laterales, un frontal, 
un techo, un piso y un fondo. El frontal se divide en tres 
partes, de las cuales la inferior es practicable mecíante 
una compuerta abatióle hacia el suelo, la parte superior 
presenta una carátula donde se indica gráficamente el plan
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- ' * ' ' '  , Í Hde ganancias y la parte intermedia está osupada por una 
bandeja para la devolución de las monedas y por una congo­
la para el desarrollo del juego. El dorsal del mueble oiré
ce una sola zona central que, es precticabla.mediante^una^^ 
puerta. ' ; -

La parte superior frontal del mueble dpndé se s- 
dispone la carátula, está constituida per una placa girato­
ria con apertura hacia delante. Dicha placa soporta la ca­
rátula, el circuito de iluminación con su placa impresa y 
los conductos de entrada del selector de monedas; en tanto 
que l^pa^^eigierior, a la que da acceso la eempuertaq 
dividida en dos zonas, la inferior de las cuales álóga un - 
cajón convencional recolector de la recaudación y tuá'--com­
partimiento separado, en cuyo frontal se han previsto los 
indicadores de conteo para el control de la recaudación, 
asi come la entrada de monedas y/o pago. El citado compar­
timiento está separado del cajón por un estante con—acceso 
posterior, en la cual se asienta La fuente de'alimentación ' 
de la máquina. '

Con objeto de ilustrar convenientemente buanto 
hasta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente me­
moria descriptiva y formando parte integrante de ella, una 
hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y esque­
mático se ha representado un ejemplo puramente ilustrativo 
no limitativo de las posibilidades prácticas de realización.

En la figura se representa una vista en perspec- 
tivadel conjunto, en la que se pueden apreciar los princi­
pales elementos que integran el mueble de la máquina.

En base a la citada figura, referenciamos: 1 la­
terales del mueble, 2 techo, 3 compuerta abatible, 4 bande-
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ja, 5 cánsala,. 6 puerta, 7 placa .giratoria, 8 placa impresa^
9 conductos de entrada del selector de monedas, 10 cajón - 
recolector de la recaudación, 11 frontal, 12 indicadores de 
conteo, 13 estante y 14 fuente de alimentación.

El frontal del mueble esta estructurado en tres 
partes diferenciadas superpuestas entre sí. La parte infe­
rior es accesible a través de la compuerta 3 que es abatía 
ble hacia el suelo, de modo que su apertura permite el ac­
ceso al cajón 10 que es extraible y constituye el depósito, 
recolector de la recaudación. Por encima del citado cajón
10 se ha previsto'el frontal 11.que incorpora.los indicado- , 
res'de'conteo 12 para el control de la recaudación-y, el con­
ducto de entrada de monedas. El frontal 11 y el cajóp LO 
están separados entre sí mediante el estante 13.

La parte intermedia está cubierta por la!consola 
5 y ofrece la bandeja 4 para la devolución de monedas. La 
consola 5 constituye el visor para mostrar el desapropio - 
cal juego y está abisagrada por su borde inferior p̂ r-a per­
mitir el acceso frontal a la citada parte intermedia.^

La parte superior del mueble está ocupada por una 
carátula que está materializada por la placa giratoria 7, 
la cual se articula por uno de sus bordes laterales, en el 
dorso de dicha placa 7 se disponen los conductos de entra­
da 9 del colector de monedas, asi como la placa impresa 8 
que establece el plan de ganancias de la máquina. Dicha par­
te superior está delimitada por los laterales 1 y el techo 
2 del mueble y por la parte intermedia.

El dorso del mueble ofrece únicamente una amplia 
zona central que es practicable mediante la puerta 6 que se 
articula en uno de los laterales 1 del conjunto. Tras los
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
.aue antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas si^mp^o^'r! 
en los principios fundamentales de la ideé, que son en eseñ! 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descriji 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

¡.i'
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proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en* el sentido de oue paten- ; 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica ' 
e mdustríalizable, nadie podrá apoyarse en ella' para-, a i 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- - 
sentarla como nueva y propia. ' .* .

Este principio, en cuanto al alcance de la proteo 
cíe.", oel oDjoto patentado so refiere, se ha]i a confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y enjtre'!- 
nliB;-,. como más terminantes, en las de fecha 16 de -Octubre 
ef- 1964, P? de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
emplttuc ano cebe darse a la protección solicitada,] se re­
cáete a continuación la Pota de Reivindicaciones, fe acuer 
oc con lo que se establece en el último párrafo del]- apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se rosean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, ..O! privilegio do explotación [exclusi 

1 9^6 Eo solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
' C .:¡
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13.,- " CONJUNTO PERFECCIONADO DE.MUEBLE PARA MA-* ' 
QUINA RECREATIVA ", que comprendiendo des laterales, u n '.-* 
frontal, un techo, un piso y un fondo, estando él frontal
dj.vidid.o, en. tres partos de las. cpaies..43^
ticable medíante una compuerta abatítla hacia el suelo, la'' 
intermedia acoja una bandeja de devolucién y una cénsela 
para desarrollo de juego, y la superior una carátula donde 
se indica gráficamente el plan de ganancias, mientras que 
el dorsal presenta una sola zona central practicable por 
una puerta: caracterizado esencialmente porque la parte su­
perior frontal donde se dispone la carátula, esta constituid-! 
da por una placa giratoria con apertura hacía adelante, cuy# 
placa soporta la carátula, el circuito de iluminación con 
su placa impresa y los conductos de entrada del selector de 
monedas; en tanto que la parte inferior a la que da acceso 
la compuerta está dividida en dos zonas de las cuales la 
inferior aloja un cajón convencional recolector de recauda­
ción y compartimiento separado en cuyo frontal se prevén 
los indicadores de conteo de control de recaudación,'éntra­
os de monedas y/o pago, estando dicho compartimiento separa 
de del cajón por un estante de acceso posterior en el cual 
se asienta una fuente de alimentación.

fS.- se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
" CONJUNTO PERFECCIONADO DE MUEBLE PARA MAQUINA RECREATIVA "
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